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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal 
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de 
abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo 
de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de 
8 de junio de 1994), anuncia la provisión de puesto de trabajo 
de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, en el Registro General de la Consejería de la Presiden-
cia, en Sevilla, Plaza de la Contratación, núm. 3, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los 
puestos que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 
que se hará constar el número de registro personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 19 de enero de 2007.- El Viceconsejero, P.D. (Or-
den de 31.5.94), la Secreteria General Técnica, Carmen Mejías 
Severo.

ANEXO I

Número de orden: 1
Centro directivo y localidad: Gabinete de Análisis y Relaciones 
Institucionales (Sevilla).
Denominación del puesto: Auxiliar Gestion Secretario/a 
(100010)
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grup.: CD.
Mod. accs.: PLD.
Nivel C.D.: 16.
C. específico R.P.T.: X-XX- *6.854,40.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional/relacional: Administración Pública. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir por el sistema de libre 
designación puesto de trabajo próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V 
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional, y en 
virtud de las competencias que tiene delegada esta Delegación 
Provincial de Justicia y Administración Pública por Orden de 17 
de septiembre de 2004 (Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía núm. 193, de 1 de octubre), se anuncia la provisión de un 
puesto de trabajo de la Relación de Puestos de Trabajo de esta 
Delegación Provincial con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
por libre designación, próximo a quedar vacante, que se deta-
lla en Anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a Ilma. Sra. 
Delegada Provincial de Justicia y Administración Pública de 
Sevilla y serán presentadas en el plazo de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
en el Registro General de la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública sita en Sevilla, Calle 
Marqués de Nervión, 40, ello sin perjuicio de lo establecido 
por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, y deberá ir acompañada de un «curricu-
lum vitae» en el que se hará constar, además del Número de 
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, 
lo siguiente: 

a) Título académico.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos 

que se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados que no consten en la Hoja de 
Acreditación de Datos para el personal de la Junta de Anda-
lucía deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas. 
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Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 26 de enero de 2007.- La Delegada, Beatriz Sainz-
Pardo Prieto-Castro.

A N E X O

Denominación del puesto: Secretario/a Delegado Provincial. 
Código: 6696410.
Centro directivo. Delegación Provincial de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública de Sevilla.
Centro de destino: Delegación Provincial de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública de Sevilla.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Área funcional: Administración Pública.
Nivel: 17.
C. específico. XXXX.-8.638,20.
Experiencia: 0. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación próxi-
mo a quedar vacante.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, de 
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por Orden de 6 de septiembre de 2004 (BOJA 
núm. 181, de 15 de septiembre), anuncia la provisión de un 
puesto de trabajo, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de 
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución, que quedará vacante próximamente.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos para el desem-
peño del puesto señalados en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Vi-
ceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General 
de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana, s/n, o en 
el Registro General de la Delegación Provincial de Turismo, 
Comercio y Deporte, en Sevilla, sita en C/ Trajano, núm. 17, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto 
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que 
se hará constar número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se 
relacíonen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos es-
tablecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de enero de 2007.- El Viceconsejero, Sergio 
Moreno Monrové.

A N E X O

Convocatoria de P.L.D.

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Delegación Provincial de Turismo, Comercio 
y Deporte.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 1622410.
Denominación del puesto de trabajo: Secretario/a del Dele-
gado Provincial.
Núm: 1.
Ads.: F.
Gr.: C-D.
Mod. accs: PLD.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional:
Niv. C.D.: 17.
C. específico: 8.638,20 €.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P:
Cuerpo: P-C1.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para proveer un puesto de trabajo, por el sistema de 
libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítu-
lo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia que tiene delegada por 
la Orden de 31 de julio de 2002 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, núm. 101, de 29.8.2002), anuncia la provisión de 
un puesto de trabajo, de libre designación en la Consejería de 
Salud, con sujeción a las siguientes


